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III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

21720 RESOLUCION de 17 de julio de 1984, de la Direc
ción General de Medios de Comunicación Social, 
por la que se dispone se cumpla en los propios 
términos el fallo de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo número 39.064/ 
1982.

En el recurso contencioso-administrativo de apelación núme
ro 39.064/1982, ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo, in
terpuesto por el Abogado del Estado en nombre y representación 
de la Administración Pública, contra la sentencia dictada con 
fecha 29 de octubre de 1981, por la Sección Segunda de la Juris
dicción de la Audiencia Nacional en el recurso 20.964/1979, sien
do parte apelada don Juan Mensa Pueyo y doña Pilar Rafels y 
Tafall, se ha dictado con fecha 4 de mayo de 19B4 sentencia 
cuya par*e dispositiva dice así:

«Fállanos.- Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto por el Abogado del Estado en nombre y representación 
de la Administración, contra la sentencia de fecha 29 de octubre 
de 1981, dictada por la Sección Segunda de la Sala de lo Con- 
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, y a que estos 
autos se contraen, debemos confirmar la misma en todos sus ex
tremos; todo ello sin hacer expresa imposición en cuanto a las 
costas de recurso.

Así per esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado’’ e insertará en la "Colección Legislati
va”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, esta Dirección General de Medios de Comunica
ción Social iniciará las acciones pertinentes a fin de proceder a 
la ejecución de la citada sentencia.

Madrid, 17 de julio de 1983.—El Director general, Francisco 
Virseda Barca.

MINISTERIO DE JUSTICIA

21721 ORDEN de 16 de julio de 1984 por la que se hace 
pública la sentencia recaída en el recurso de ape
lación interpuesto por doña Ofelia Cebrián Adán.

Ilmo. Sr.: En el recurso de apelación interpuesto por doña 
Ofelia Cebrián Adán, contra sentencia dictada por la Sala Se
gunda de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territo
rial de Barcelona, con fecha 5 de mayo de 1981, en pleito sobre 
reclamación por despido, la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, 
ha dictado con fecha 18 de abrii de 1984, la sentencia cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallara s: Que estimando, en lo sustancial, el presente re
curso de apelación número 81.076/82, promovido por el Procu
rador don Gabriel Sánchez Malingre, en nombre y representa
ción de doña Ofelia Cebrián Adán, frente a la sentencia de la 
Sala Segunda de la jurisdicción, de la Audiencia Territorial de 
Barcelona de 5 de mayo de 1981, debemos revocar y revocamos 
la misma, por no ajustada a derecho; declarando en su lugar:

Primero, la nulidad de los acuerdos recurridos en este pro
ceso; segundo, el deber de readmisión de la accionante por par
te de don Francico Hidalgo Torruela-, tercero, el deber de este 
señor de satisfacerle el llamado salario de tramitación; cuar
to, el deber de indemnizarle, de no readmitirla en su Notarla 
como queda dicho en el penúltimo considerando; quinto, sin 
imposición de costas. Y a su tiempo, con certificación de esta 
sentencia, devuélvanse las actuaciones de primera instancia y 
expediente administrativo, a la Sala de su procedencia.»

Y en su vista.

Este Ministerio se ha servido disponer que se cumpla la 
mencionada sentencia en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16" de julio dé 1984.

LEDESMA BARTHET 

Ilmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

21722 ORDEN de 24 de julio de 1984 por la que se hace 
pública la sentencia recaída en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Nicolás Gá
mez de Enterría y Gutiérrez.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 21.243/1979, en grado de apelación, interpuesto por don Ni
colás Gómez de Enterría y Gutiérrez contra la sentencia dictada 
por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Nacional, con fecha 19 de mayo de 1980, 
en recurso contra la Orden del Ministerio de Justicia de 24 
de agosto de 1979, la .Sala Cuarta del Tribunal Supremo, ha 
dictado con fecha 22 de noviembre de 1983, la sentencia cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimarnos el re
curso de apelación número 48.613 interpuesto por don Nicolás 
Gómez de Enterría y Gutiérrez contra la sentencia de la Au
diencia Nacional de 19 de mayo de 1980, la cual confirmamos; 
sin costas.

Y a su tiempo, con certificación de esta sentencia, devuélvase 
las actuaciones a la Sala de su procedencia.»

Y -1 su vista, este Ministerio se ha servicio disponer que 
se cumpla la mencionada sentencia en su propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1984.

LEDESMA BARTHET

Ilmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

21723 ORDEN de 24 de julio de 1984 por la que se hace 
pública la sentencia recaída en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Alfredo 
García Bernardo Landeta.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por do-n Alfredo García Bernardo Landeta contra la Resolu
ción de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de 10 de enero de 1980 y la de 27 de febrero de 1980, ampliándose 
a la resolución del excelentísimo señor Ministro de Justicia de 
21 de abril de 1980, la Sección Segunda de la Sala de lo Conten- 
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, ha dictado con 
fecha 9 de diciembre de 1983, la sentencia cuya parte dispositiva 
dice así:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad del 
recurso alegada por el señor Abogado del Estado y desestimando 
el recurso interpuesto por el Procurador señor Sánchez Sanz 
en nombre y representación de don Alfredo García Bernardo 
Landeta contra las Resoluciones mencionadas en el encabeza
miento de la presente, debemos declarar y declaramos que las 
resoluciones impugnadas son conformes a derecho; sin hacer 
expresa condena en costas.

Y en su vista, este Ministerio se ha servido disponer que 
se cumpla la mencionada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1984.

LEDESMA BARTRET.

Ilmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

21724 RESOLUCION de 18 de septiembre de 1984, da la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, 
sobre funcionamiento del Registro Civil único de 
Madrid.

Ilmos. Sres.: En uso de la autorización concedida por la dis
posición transitoria segunda de la Orden de 20 de enero de
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1984 («Boletín Oficial del Estado» del 31) y en desarrollo de las 
resoluciones lo este Centro Directivo de 29 de febrero de 1084 
(«Boletín Oficial del Estado» del 3 de marzo) y de 11 de mayo 
de 1984 («Boletín Oficial del Estado» del 14), esta Dirección Ge
neral ha acordado;

Primero.—A partir del día 15 de octubre de 1984 las Seccio
nes Primera «Nacimientos y general», Tercera «Defunciones» y 
Cuarta «Tutelas y representaciones legales» del Registro Civil de 
Madrid funcionarán a cargo de los Jueces del Registro Civil 
único en su nuevo local (calle Pradilio, 8fl), de tal modo que en 
su oficina se practicarán de modo exclusivo para el término mu
nicipal de la capital todas las actuaciones que, sin necesidad 
de expediente, den lugar a asientos principales en cada una de 
dichas Secciones y a asientos marginales sobre inscripciones 
principales ya extendidas, asi como las relativas a expedición 
de las respectivas certificaciones y entrega de libros de familia.

A estos efectos queda autorizada la apertura- simultánea por 
apellidos de doce libros de la Sección Primera, de seis libros de 
la Sección Tercera y de dos libros de la Sección Cuarta.

No obstante lo dispuesto en los dos párrafos anteriores, se- 
guirá funcionando en la Residencia Sanitaria -La Paz», con ca
rácter provisional, una oficina para la Sección de nacimientos 
respecto de los ocurridos en dicha Residencia, conforme a lo que 
dispuso la Resolución de 29 de mayo de 1967.

Segundo.—Los expedientes de inscripción fuera de plazo de 
nacimientos y de defunciones, que estén en tramitación en las 
restantes oficinas de los Registros Civiles de Madrid, así como 
los que se inicien en lo sucesivo, se remitirán, una vez que haya 
recaído resolución firme, a la oficina de la calle Pradilio para 
la extensión de los oportunos asientos. ,

Tercero —A las cero horas del día 15 de octubre de 1984 se 
cerrarán los libros de las Secciones Primera, Tercera y Cuarta 
abiertos en las actuales oficinas, por diligencia extendida en la 
página siguiente a la última de las utilizadas y en la que se 
hará referencia a esta Resolución.

Cuar+o.—'Todas las funciones regístrales, distintas de las es
pecificadas en el apartado primero, seguirán desempeñándose, 
sin variación alguna respecto del régimen hoy vigente, en las 
oficinas donde actualmente se realizan, que continuarán a cargo 
de sus respectivos Jueces Encargados hasta el momento en que 
esta Dirección General disponga su incorporación al Registro 
Civil único por Resolución que habrá de publicarse con veinte 
días de antelación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 18 de septiembre de 1984.—El Director general, Gre

gorio García .Ancos.

Ilmos. Sres. Jueces Encargados de los Registros Civiles de Ma
drid.

MINISTERIO DE DEFENSA

21725 ORDEN 111/01653/1984, de 19 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 5 de marzo 
de 1984 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por doña María Teresa Rojo Gutiérrez, 
huérfana de don David Rojo Carreño.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, doña María 
Teresa Rojo Gutiérrez, huérfana de don David Rojo Carroño, 
quien postula por sí misma, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio de De
fensa de 22 de mayo y 18 de agosto de 1981, se ha dictado 
sentencia ron fecha 5 de marzo de 1984, cuya parte dispositiva 
es corno sigue:

«Fallamos: Declaramos no haber lugar a las causas de inad- 
misibilidad planteadas por el Abogado del Estado y desestima
mos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña 
Teresa Rojo Gutiérrez, huérfana de don David Rojo Carreño, 
en su proolo nombre y derecho, contra resolución deí Ministerio 
de Defensa de 22 de mayo y 18 de agosto de 1981, dictada en el 
expediente administrativo a que se refieren estas actuaciones, 
resolución que declaramos conforme a derecho y no hacemos 
expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número

54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 19 de julio de’1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Fallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados 
de Guerra por la Patria,.

21726 ORDEN 111/01654/1984, de 19 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 6 de marzo 
de 1984 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por doña Lidia Mayo Tubio, viuda de 
don José Castro Vázquez, Soldado, Caballero Muti- 
lado Permanente.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, doña Lidia Mayo Tubio, 
quien postula por sí misma, y de otra, como demandada, la 
Administ-ación Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, se ha dictado sentencia con fecha 6 de marzo 
de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso formulado por doña 
Lidia Mayo Tubio, contra las resoluciones de la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar citadas, las anulamos, 
y declaramos su derecho a percibir la pensión que le corres
ponda; todo ello sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Boletín 
Oficial del Estado’’ e insertará en la "Colección Legislativa", 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de tasa, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden det Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos a expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de ¡ulio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

21727 ORDEN 111/13013/1984, de 19 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de marzo 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Francisco González González, 
Coronel de Ingenieros.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Segunda de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Francisco 
González González, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio 
de Defensa de 16 de mayo de 1980 y el acuerdo de la Junta de 
Gobierno del ISFAS, de 31 de octubre de 1979, se ha dictado 
sentencia con fecha 7 de marzo de 198-4, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el actual recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por el Procurador señor De Zulueta y 
Cebrián, en nombre y representación del demandante, don Fran
cisco González González, frente a la demandada Administra
ción General del Estado, representada y defendida por su Abo
gacía, contra la resolución de] Ministerio de Defensa de 16 de 
mayo de 1980 y el acuerdo de la Junta de Gobierno del ISFAS, 
de 31 de octubre de 1979, a las que la demanda se contrae-, debe
mos declarar y declaramos no ser conformes a derecho y por 
consiguiente anulamos los referidos actos administrativos, al 
presente combatido; declarando en su lugar que, la Adminis
tración demandada deberá satisfacer, al hoy demandante, la 
suma de doscientas noventa y cinco mil seiscientas veintiocho 
(295.628) pnsetas, con los intereses legales desde el 8 de marzo 
de 1979, hasta su cumplido pago; todo ello, sin hacer una ex
presa declaración de condena en costas respecto de las deri
vadas de este proceso jurisdiccional.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su niouionto a la oficina de origen a los efectos 
legales aplicables, junto con el expediente en su caso, lo pro
nunciamos mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27


